
¿Cuáles son las 
oportunidades 
que podrían 

introducirse en 
las negociaciones 
del Nuevo Pacto?

        Establecer un sistema 
de solidaridad obligatorio 
en toda situación, por el 
que también se aprueben 

cuotas de reubicación 
obligatorias para todos los 

Estados miembros.

Reformar el sistema 
Dublín de manera que el 
primer país de entrada 
no asuma excesivas 
responsabilidades en 

cuanto al estudio de las 
solicitudes.

Eliminar el criterio 
propuesto para canalizar 

las solicitudes de 
protección internacional en 
función de la nacionalidad 

de las personas 
solicitantes

      No derogar la Directiva 
de Protección Temporal: 
En la guerra de Ucrania 

está demostrando ser una 
herramienta eficaz para la 
protección de las personas 
desplazadas forzosamente 

en situaciones de 
afluencias masivas.

Poner fin a la 
externalización de 

fronteras.

Suprimir el procedimiento de 
control previo a la entrada 
(pre- entry screening): la 

ficción jurídica de “no entrada” 
no garantiza un tratamiento 
individualizado y con plenas 

garantías de las solicitudes ni 
tampoco el pleno respeto a la 
obligación de no devolución. 

Aumentar las opciones de 
vías legales y seguras 

de acceso.

Establecer un acuerdo 
sobre un mecanismo de 
desembarco seguro y 

de posterior reubicación 
obligatoria.

http://www.cear.es
http://www.cear.es

